
 

 

 

 

 

N° 5/2022 

Asunción, 21 de diciembre de 2022. 

En el marco de la Resolución STP N° 32/2022 “POR LA CUAL SE ESTABLECEN NORMAS, 

PROCEDIMIENTOS Y PLATAFORMAS INFORMÁTICAS PARA LA PLANIFICACIÓN A CORTO Y 

MEDIANO PLAZO POR PARTE DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO, ASÍ COMO LAS 

MUNICIPALIDADES Y SOCIEDADES ANÓNIMAS CON PARTICIPACIÓN ACCIONARIA MAYORITARIA 

DEL ESTADO”, en su Anexo Artículo Nº 6, inciso a), c) y d) la Dirección General de Gestión por 

Resultados, recuerda: 

1. Que en fecha 10 de enero de 2023 vence el plazo de carga en el Sistema de 

Planificación por Resultados (SPR), de los avances cuantitativos del mes 

diciembre, así como los avances cualitativos del segundo semestre, recordando, 

según lo que establece la Resolución STP N° 32/2022, estos deben ser 

comunicados por nota a la Máxima Autoridad. 
 

2. Que las OEE comprometidas con el cumplimiento en la implementación del Plan 

de Acción Nacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, deberán 

reportar los avances de los indicadores PcD, en el Sistema de Planificación por 

Resultados (SPR), hasta el 10 de enero del 2023. 
 

3. Las OEE involucradas en el proceso del Plan de Acción Nacional de los Derechos 

de las Personas con Discapacidad son:  
 

1. Congreso Nacional (CN)  
2. Corte Suprema de Justicia (CSJ),  
3. Defensoría del Pueblo (DEFPUEB),  
4. Instituto Nacional de Estadística (INE)  
5. Instituto Nacional de Tecnología, 
Normalización y Metrología (INTN)  
6. Instituto Paraguayo del Indígena (INDI)  
7. Justicia Electoral (JE)  
8. Ministerio de Desarrollo Social (MDS),  
9. Ministerio de Educación y Ciencia (MEC)  
10. Ministerio de Justicia (MJ)  
11. Ministerio de la Mujer (MINMUJER)  
12. Ministerio de la Niñez y la Adolescencia 
(MINNA)  
13. Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) 
 14. Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
(MSPBS) 

15. Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (MITIC)  
16. Ministerio de Urbanismo, Vivienda y 
Hábitat (MUVH)  
17. Ministerio del Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social (MTESS)  
18. Secretaría de Emergencia Nacional (SEN)  
19. Secretaría de la Función Pública (SFP)  
20. Secretaría de Políticas Lingüísticas (SPL)  
21. Secretaría Nacional de Cultura (SNC),  
22. Secretaría Nacional de Deportes (SND),  
23. Secretaría Nacional de Turismo 
(SENATUR)  
24. Secretaria Nacional por los Derechos 
Humanos de las Personas con Discapacidad 
(SENADIS)  
25. Unidad Técnica de Gabinete Social (UTGS) 

Para más informaciones puede enviarnos un correo a dggpr@stp.gov.py, o llamar al 021 

450- 422, int. 115 o al 021 443-414 (línea directa) Dirección General de Gestión por 

Resultados. 


